
AUGC: cantidades a percibir por la productividad de final de año

Empleo
Importe O4 

(GC00)
Importe GSE 

(GC00)
Total Máximo 

(GC00)
Importe O4 

Tráfico (GC01)

Oficial General 908,73 € 202,66 € 1.111,39 € 330,24 €

Coronel 878,46 € 195,91 € 1.074,37 € 319,21 €

Tte. Coronel 848,19 € 189,20 € 1.037,39 € 308,22 €

Comandante 817,84 € 182,38 € 1.000,22 € 297,28 €

Capitán 787,57 € 175,67 € 963,24 € 286,14 €

Teniente 757,29 € 168,86 € 926,15 € 275,18 €

Alf / Sub.Mayor 727,02 € 162,15 € 889,17 € 264,19 €

Subtte / Bgda 696,68 € 155,40 € 852,08 € 253,09 €

Sgto 1º / Sgto / 
Cabo Mayor

666,40 € 148,62 € 815,02 € 242,16 €

Cabo 1º / Cabo 636,13 € 141,87 € 778,00 € 231,25 €

Guardia Civil 605,83 € 135,12 € 740,95 € 220,07 €

Productividad por objetivos (O4) y la gratificación por servicios extraordinarios (GSE) de 
final de año. 

Estas cantidades se percibirán en una nómina de incidencias en los próximos días de 
diciembre.

Estas cantidades son, las cuantías máximas, para el personal que ha estado disponible los 
365 días del periodo comprendido entre el 30 de septiembre de 2024 y el 1 de octubre de 
2025.



El importe O4 está destinado a abonar estas cantidades, de manera proporcional, 
detrayéndose de manera proporcional en función de los días de baja para el servicio.

Y el importe GSE -Gratificación por Servicios Extraordinarios- (GC00) es para reconocer la 
efectiva disponibilidad para el servicio de los guardias civiles. Es decir, para quienes han 
estado durante este periodo prestando servicio sin causar baja.

Para el personal de la Agrupación de Tráfico (GC01), a la que habrá que sumar la 
productividad propia de la especialidad, que se difundirá en los próximos días.
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